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Ayuntamiento de Cehegín

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: Rectificación error.

Expediente Nº: 2053/2024--CH-E

Servicio: CONTRATACIÓN Y CONVENIOS

 

 

Vista y revisada la Resolución de Alcaldía n.º  1979 /2024, de 11 de septiembre de 2024, se ha detectado un
error material en la misma que es necesario subsanar.

 

Visto el  tenor  literal  del  art.  109.2 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  por el  que se aprueba la  Ley de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  de  aplicación  a  todas  las
Administraciones Públicas conforme dispone el art. 149.1.18º de la Constitución Española, que establece: “las
Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”.

 

Considerando que esta Alcaldía-Presidencia, es plenamente competente al efecto, siendo el órgano que dictó la
resolución que se rectifica, y además el órgano de contratación en virtud de la DA2º LCSP,  RESUELVE:

 

PRIMERO.  Corregir  y,  por  tanto,  proceder  a  la  rectificación  de  la  Resolución  n.º  1979/2024,  de  11  de
septiembre de 2024, en el sentido siguiente:

Donde dice:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA”, y  “PROPONGO”

Debe decir, y se modifica en el siguiente sentido:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA”  y “RESUELVO”

Dejando subsistentes los demás términos de la Resolución.

 

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución al adjudicatario, para su conocimiento y efectos oportunos.

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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